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Este paper presenta los resultados parciales de una investigación – aun en proceso – 

que se dedica a analisar la relación entre la ley de reforma laboral (2012) y sus efectos sobre 

el trabajo, em México. Tomando como hipotesis la ideia de que la reforma laboral 

mencionada intensificó el proceso de desreglamentación laboral y, con ello, ampliación el 

poder de negociación de las empresas frente a los trabajadores y al Estado, se propone 

analisar y evaluar en que medida la categoría social “trabajo” ha cambiado desde la 

reforma y, en lo particular, ha intensificado las características de éste y las malas 

condiciones laborales (o la llamada “precarización” del trabajo) generadas por marcos 

legales estatales, que intencionalmente, o no, generan resultados de inestabilidad, 

inseguridad para los trabajadores. Específicamente, se busca 1) construir el estado del arte 

de la categoría social “trabajo” por una evolución histórico y la categoría social 

“precarización laboral”; 2) analizar el contexto del “trabajo” en México además del momento 

social e histórico en lo cual se ha aprobado la Reforma Laboral de 2012; por una 

investigación cualitativa con métodos de análisis de entrevistas con representantes de los 

trabajadores como 2 Procuradores de la Defensa de Trabajo en México, 2 Directores de la 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social de México responsables por la Inspección.  
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Para tratar del tema del trabajo y mercado laboral en México se ha elegido la Reforma 

Laboral de 2012, como un marco temporal de análisis, pues fue la mayor reforma de los 

derechos de los trabajadores hasta entonces, además de tenerlo hecho legal temas del trabajo 

flexible como la subcontratación. Para Fernández (2009) la función del derecho laboral ha 

cambiado con el tiempo, el nacimiento del derecho laboral fue en la mirada de conflicto, en 

las luchas de clase y hoy la idea sería más de arreglos y conciliación con los trabajadores. 

De esta manera, tenemos como objetivos: analizar los resultados de la reforma laboral de 

2012, según los expertos de la ley, para detectar en que medida han cambiado las condiciones 

laborales en México. 
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1 Introducción 

  El “trabajo” como elemento del desarrollo humano, de sus creatividades, habilidades 

y alcance de condiciones materiales de vida es un elemento clave para el ser humano. Al 

largo de la historia de la humanidad el trabajo ha cambiado mucho en sus características, 

desde el trabajo para a sobrevivencia, alimentación, después el trabajo esclavo, el trabajo 

libre de la Modernidad, después con el tiempo y las luchas sociales el alcance de derechos 

laborales y de seguridad hacia a los trabajadores, hasta la Postmodernidad con el Estado 

Neoliberal contemporáneo configurando un trabajo inseguro, flexible, sin derechos, 

dominado por un mercado laboral informal de trabajo. 

         La concepción de cada momento histórico ha sido importante para percepción y 

características laborales, como en el Estado Liberal con un trabajo dominado por el lucro y 

reglas empresariales de eficiencia. Las huelgas y movimientos sociales fueron buscando 

derechos laborales y de seguridad que ya en el Estado Social, se alcanzó a tener ciertas 

garantías establecidas en las constituciones políticas de los Estados Modernos. Empiezan los 

gobiernos a poner en la realidad y en planes de gestión los derechos positivados en las Cartas 

Magnas, con el Estado de Bienestar Social invistiendo en seguro social, educación y salud 

publica hacia a los trabajadores. Pero, las crisis financieras mundiales dificultaron los 

avances de este proyecto estatal y fortalece otra vez ideas liberales de actuación estatal. A 

partir de los años 70 en los países europeos e Estados Unidos y en los años 80/90 en la 

América Latina, las ideas neoliberales toman fuerza y otra vez hay reformulación en las 

características del trabajo. 

         Contemporáneamente, el trabajo se presenta inseguro en diversos niveles hacia a los 

trabajadores, en la cuestión de representación sindical, en las funciones y habilidades del 

trabajo, en las prestaciones y contrato formal, en los salarios y jornada laboral. 

         Dentro de este contexto del discurso de que el Estado no puede tener tantos gastos 

públicos que el mercado es la mejor solución para el desarrollo económico, aumento del 

empleo, disminución de la pobreza y mejores condiciones de vida, como herramienta para 

transformación del trabajo y de los derechos sociales, la reforma legal, hacia a la flexibilidad 

normativa, sobre todo, en los derechos sociales y de seguridad social. 

         Así que las reformas de las leyes laborales han estado presentes en muchos Estados 

y discursos del gobierno y en la América Latina, en los años 90, empiezan cambios el las 



normas. En México – nuestro contexto del estudio empírico – el grande cambio en los 

derechos laborales con la finalidad de generar más empleos, equidad de género, trabajo 

digno/decente fue en 2012 y en este trabajo de tesis se va a buscar los cambios en el mercado 

laboral después de la Reforma Laboral de 2012. 

En este sentido, el problema de investigación que se plantea es: ¿Cuáles han sido las 

consecuencias de la Reforma Laboral de 2012 en México, en términos de modificación de 

las características del trabajo, bajo la perspectiva de los actores, trabajadores y juristas, que 

ha contribuido a generar la precarización del trabajo? 

El hilo que guía este estudio es que la Reforma Laboral de 2012 en México ha 

contribuido a generar la precarización del trabajo, sobre todo bajo las tres variables de 

medición conceptual que son ingresos, jornada laboral y prestaciones. Nuestro argumento es 

que las reformas laborales – en el contexto macrosocial mundial reciente – sobretodo, en los 

paises en desarrollo, avanzan en el sentido de desequilibrar aun más, las fuerzas sociales, en 

el sentido de privilegiar el sector productivo empresarial en detrimiento de las trabajadores, 

bajo la legitimación de los Estados Nacionales, estos premidos por una una visión 

pragmatista y de corto plazo, debido a sus restricciones inherentes a sus propias depndencias 

de trayectoria historica.     

Para contestar esa pregunta esa investigación utilizará de métodos cualitativo y 

cuantitativo. El método cuantitativo desarrolla un análisis estadístico-descriptivo de la 

ENOE 2005-2018, para comprender los cambios macrosociales hechos en el mercado laboral 

mexicanos antes y después de 2012, también se hubo logros en los objetivos de la reforma, 

generando más empleos y mejores condiciones laboral, de equidad de género y trabajo 

digno/decente. 

         Para tratar del tema de los cambios de las características del trabajo y mercado laboral 

en México se ha elegido la Reforma Laboral de 2012, como un marco temporal de análisis, 

pues fue la mayor reforma de los derechos de los trabajadores hasta entonces, además de 

tenerlo hecho legal temas del trabajo flexible como la subcontratación.  

 

2. Cuadro Teórico 

2.1 El trabajo 



La palabra "trabajo" tiene origen del latín en la palabra "tripalium", "tri" que hace 

referencia a tres y "palium" que significa madera. Este es un instrumento de tortura utilizado 

en Europa y por eso el trabajo ha adquirido esa acepción, de practicar una actividad dolorosa, 

lo que es muy sufrido, una tortura. Después del latín, el término pasó al francés como 

travailler, con significado de "sentir dolor"; "Sufrir". Con el tiempo, la palabra pasó a 

significar "hacer una actividad exhaustiva" o "hacer una actividad difícil, dura". Sólo en el 

siglo XIV comenzó a tener el sentido que hoy le atribuimos de "aplicación de las fuerzas y 

habilidades humanas para alcanzar un determinado fin". 

            El trabajo está ligado a la historia del hombre desde los primordios, como esencia de 

la inteligencia humana en la transformación de la naturaleza con alguna finalidad específica 

para mejorar el medio para sí mismo, como ejemplo un tronco de árbol transformado en 

lanzas para cazar y pescar, el barro, la madera las hojas de árboles en especies de casas para 

protegerse de la naturaleza. Hay por lo tanto una forma de emancipación del hombre con 

relación a la naturaleza, su creatividad y el propio trabajo lo posibilitan. De esta forma, el 

hombre pertenece a la naturaleza de manera sui generes (ENGELS, 1990). 

            Para el ser humano, el trabajo, es una de las maneras de diferenciarse en el mundo 

animal, con el fin de adquirir la dignidad humana, la felicidad, siendo un medio de desarrollar 

el ser social. Es decir, el ser humano se inserta en el mundo a través de lo que es y representa 

dentro del cuerpo social, dentro de la convivencia con el otro y el status quo que recibe por 

las funciones que realiza. Pero si por un lado tenemos el trabajo como agente del desarrollo 

individual, propulsor de la dignidad humana, de la realización de los proyectos individuales, 

perspectivas de futuro, la precarización trabajo en el capitalismo moderno está deformando, 

ya que se transformó en mercancía de cambio, alienado, fetichizado, antes como finalidad 

central del ser social se transforma en un medio de subsistencia, con el objetivo de valorizar 

el capital. (ANTUNES y BRAGA, 2009) 

            Por lo tanto, la categoría "trabajo" es central en la teoría marxista, aclarando que el 

ser humano tiene la capacidad potencial de realizarse como ser libre y universal, fijando sus 

rumbos en la historia además de pensar y actuar con nuevas perspectivas, a través del trabajo. 

Esto quiere decir también que el hombre está en un proceso de autoconstrucción, de la propia 



imagen y del papel social desempeñado, o sea, la dimensión subjetiva e intersubjetiva, por 

medio de su actividad esencial, el trabajo (MARX, 2013). 

Aunque muchas veces son tratados como sinónimos, "trabajo" y "empleo" no lo son 

ni histórica, ni sociológicamente, ni jurídicamente. El empleo es una de las formas de trabajo 

que surgió después de la Edad Media, con la formación de la sociedad industrial capitalista, 

y la creación de una relación jurídica de que una persona vendría el tiempo y la fuerza de 

trabajo para en cambio ganar un salario (DELGADO, 2010). En el empleo el individuo vende 

su fuerza de trabajo para obtener un salario. Por lo tanto, el empleo sólo surge después del 

fin del trabajo esclavo y de la servidumbre, en un contexto de sistema productivo capitalista. 

(DELGADO, 2010) Por eso, esta investigación, se centrará primordialmente en la sociedad 

moderna que es el núcleo del objeto de la investigación. Para Friedmann et al (1973) la 

relación de empleo tiene siempre una vinculación al trabajo, pero no son sinónimos. El 

empleo va a generar "status", además de los papeles sociales en la sociedad capitalista. 

Entonces, ¿cómo se puede definir la categoría de trabajo? 

            La categoría de trabajo puede ser delimitada, utilizando como referencial teórico la 

investigación Tilly (1998), como una actividad o esfuerzo humano, físico o intelectual, que 

exige una contraprestación pecuniaria y que añade valor a bienes y servicios. 

            Según Charles y Chris Tilly (1998), 

               El trabajo incluye cualquier esfuerzo humano que añade valor a bienes y 

servicios (...) De modo más preciso, no todo esfuerzo se califica como trabajo; los actos 

puramente destructivos, expresivos o consumativos quedan fuera de este límite; en la medida 

que reducen el valor de uso transferible, podemos pensar en ellos como anti-trabajo. En la 

medida en que el esfuerzo añade valor a bienes y servicios que están disponibles, al menos 

en principio, para otros, consideramos el esfuerzo del trabajo. (CHARLES Y CHRIS TILLY, 

1998: 22 y 23) 

            De esta manera, los elementos fundamentales a la categoría de trabajo son: ser una 

actividad o esfuerzo físico o mental y que añada valor de uso a un bien o servicio producido 

por el individuo. 



Así que, la cuestión del trabajo precario, como estresante, degradando la individualidad del 

ser humano no es nuevo en la historia humana. Sin embargo, en esta investigación, el objeto 

de trabajo se centra en el período histórico de la modernidad industrial en la revolución 

postindustrial. 

         Dentro de esta concepción de que el trabajo y sus cambios en la modernidad y 

posmodernidad, con la tecnología, se iba acabar (ANTUNES, 2006), no tiene efectos o se 

materializa en los hechos sociales. Lo que si existe son cambios en el mercado laboral, con 

la introducción del desempleo estructural, el outsourcing, trabajo temporal o parcial, bajos 

salarios (ANTUNES, 2006). Es decir que los efectos de la posmodernidad están generando 

las características del trabajo precario y aumentando la concentración de riqueza (OIT, 

2017). 

El término "precarización", "trabajo precario", entre otros sinónimos se han utilizado 

para describir las transformaciones que el "mundo del trabajo" ha estado sufriendo durante 

toda la legislación mundial, con una retirada de las políticas de Estado y de avance y agendas 

de mercado (STANDING, 2014). 

El trabajo precario empieza a ser una preocupación de los años 70, según el sociólogo 

Arne Kalleberg (2009). Para el autor, el trabajo precario es que, 

(...) incierto, impredecible, y en el que los riesgos son asumidos principalmente por el 

empleado, y no por los empleadores o el gobierno. (…) El trabajo precario no es nuevo y ha 

existido desde el principio del trabajo asalariado. Sin embargo, las fuerzas sociales, 

económicos y políticos que han estado operando desde hace varias décadas hicieron la más 

precaria del mundo (KALLENBERG, 2009, p. 21). 

La labor, como precario ha causado inseguridad para los trabajadores, que es un 

problema también en la concepción subjetiva, es decir, a las relaciones interpersonales, ya 

sea en el aspecto familiar, o incluso en las relaciones entre los trabajadores mismos no son 

más de amistad y afinidad en lugar de la competencia, y, además, la relación objetiva con la 

inestabilidad política establece relación laboral. 

Para el sociólogo Kallenberg (2009), el aumento del trabajo precario en el mundo es 

el resultado de la globalización, la interdependencia económica y la expansión del 



neoliberalismo. En Brasil y en México el trabajo precario surgirá con el aumento de la 

privatización, la desregulación del mercado, el avance del neoliberalismo en la década de 

1990 (KALLENBERG, 2009). 

 

2.2 La Precarización del trabajo 

Un de los teóricos que tiene una teoría nueva sobre el trabajo precario es el 

economista Guy Standing. En su nuevo libro El Precariado: una nueva clase perigosa trata 

de hablar del trabajo precario, pero más que caracterizarlo, introducir la idea de que es tan 

grande esa categoría social que ya es una nueva clase social. 

Según el autor el concepto marxista del proletariado no es suficiente para contener 

todas las categorías sociales y las características del trabajo globalizado contemporáneo 

(STANDING, 2015). 

Para el sociólogo André Gorz (1995) los atributos de la clase social marxista: 

identidad ocupacional, tomada del poder por la revolución, minoría alienada al sistema de 

empleo, pero con seguridad y bien remunerada, compromiso histórico con la revolución y 

los cambios. 

El precariado es una facción social que se diferencia del proletariado pues ese tiene 

derechos garantizados por leyes, sindicatos que los representan, seguridad y beneficios 

sociales, son reconocidos por los trabajos o funciones que ejercen; ya el primer, precariado, 

no trabaja en la función que está capacitado, si tiene capacitación, es una clase políticamente 

conservadora, no tiene sindicatos que los representa, ni tampoco derechos que les garantizan 

empleo, despido arbitrario, no tienen horas fijas de trabajo, ni sueldo garantizado, siguen sin 

identidad ocupacional (STANDING, 2015). 

Los hechos sociales que afectan esa nueva clase social son: 1) flexibilización del 

trabajo; 2) no hay identidad ocupacional; 3)no pueden realizarse en una carrera 

profesional; 4) protección laboral insuficiente; 5)derechos sociales y laborales siempre 

reduciendo o sobre ataques; 6) migración. 



En ese punto es que la teoría del precariado de Standing (2015) ha recibido muchas 

críticas, pues él pone la migración como un factor que genera el trabajo precario y el migrante 

como trabajador precarizado. Pero en el contexto de Europa y Estados Unidos, la cuestión 

de la migración es muy fuerte y genera impactos en el mercado laboral, pero en el contexto 

de América Latina, espacio de estudio de la presente tesis, la migración no es un factor tan 

importante, aunque tengamos un mercado laboral bastante precarizado (WRIGHT, 2015). 

Para la socióloga y profesor Valquíria Padilha (2009) la precariedad del trabajo se 

puede entender a partir del conjunto de factores, combinados o no, que sería: 

1) la desregulación y la pérdida de derechos laborales y sociales (flexibilidad); 2) la 

legalización del trabajo temporal, a tiempo parcial y el trabajo informal; 3) outsourcing; 4) 

mejora de trabajo; 5) incremento viaje y la acumulación de funciones; 6) aumento de la 

exposición a factores de riesgo para la salud; 7) reducción de los niveles salariales; 8) el 

aumento de la inestabilidad del empleo; 9) debilitamiento de los sindicatos y las acciones 

colectivas de resistencia; 10) el volumen de negocios estratégico (para sueldos de 

inclinación) (PADILHA, 2009). 

También el sociólogo Ruy Braga (2012) define el objeto que comprende como 

“precariado”: 

(...) identificamos o precariado com a fração pior paga e explorada do proletariado urbano e 

dos trabalhadores agrícolas” (BRAGA, 2012, p. 19, en original). 

         Para Braga (2012) los trabajadores van a ser calificados como “precariado”, o sea, 

bajo condiciones de trabajo precarias, cuando tienen ingresos menores que 2 salarios 

mínimos, aunque tengan capacidad de movilización social. 

Para el otro especialista en la precariedad laboral, Arne Kalleberg (2009), la pone de 

manifiesto que la OIT, Organización Internacional del Trabajo, distingue siete cualidades de 

la precariedad del trabajo, es decir, hay rasgos que caracterizan a una obra tan precaria. Más 

bien, hay que señalar que el autor identificar la similitud entre la precariedad y la inseguridad, 

como sinónimos. Las siete características se definen como sigue: 

1) la incertidumbre en el mercado de trabajo (falta de oportunidades de empleo); 2) la 

incertidumbre del trabajo (protección inadecuada contra la pérdida de empleo o despido 



arbitrario); 3) La inseguridad laboral (incapacidad para continuar en una ocupación en 

particular debido a la falta de límites de artesanía y calificaciones de trabajo); 4) la 

inseguridad seguridad y salud (malas condiciones de seguridad y salud ocupacional): 5) 

experiencia de reproducción de incertidumbre (falta de acceso a la educación básica y la 

formación profesional); 6) La inseguridad de ingresos (ingresos insuficientes; sin pago 

garantizado o la expectativa de un nivel adecuado de ingresos actuales y futuros); 7) la 

representación de la inseguridad (falta de derechos individuales en las leyes y los derechos 

colectivos para negociar) (KALLENBERG, 2009, p. 25) 

De los siete puntos acerca de la precarización del trabajo, esa investigación se va a 

detener en tres aspectos, en la cuestión de los salarios, jornada laboral y los derechos que 

antes de la reforma laboral de 2012 había y ahora ya no hay. Así que hay muchos autores 

quienes defienden características sociales de flexibilidad, inseguridad para el trabajador que 

están en clases sociales o formando clases distintas, sin identidad, sin función laboral, sin 

derechos y poco representación social, pero se tornan tan fuertes estas características que van 

más allá de una clase, pasando a ser atributos del mercado laboral contemporáneo, sobre todo 

sobre las variables ingresos, jornadas laborales y prestaciones sociales que es cada vez más 

incierto en todos los sectores de actividades económicas. 

  

3 Metodología 

En ese trabajo de investigación el objetivo es presentar resultados de una tesis doctoral aun 

en desarrollo. En el primer momento se va a hacer un análisis bibliográfico sobre la evolución 

de la categoría social “trabajo” en la contemporaneidad del Estado Neoliberal, con las 

características de la precarización laboral. En un según momento se parte a mirada hacia el 

objeto que es la Reforma Laboral de 2012 en México, bajo un análisis documental, antes y 

después de la ley y luego, los resultados objetivos; seguida de  la análisis cualitativo de las 

entrevistas con representantes de los trabajadores como 2 Procuradores de la Defensa de 

Trabajo en México, 2 Directores de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social de México 

responsables por la Inspección.         

 

4 Reforma Laboral México 2012 



 

Desde los años 90 las ideas neoliberales alcanzarán mucha fuerza en la América 

Latina, sobre todo como solución para los problemas económicos enfrentados por la crisis 

del Petróleo, del Estado de Bienestar social, la influencia de organizaciones internacionales 

como FMI, Banco Mundial, OCDE, promoviendo argumentos y acciones Estatales para 

disminución del Estado en la economía de los derechos sociales y flexibilización del mercado 

laboral (Santos, 1992). 

Para Fernández (2009) la función del derecho laboral ha cambiado con el tiempo, el 

nacimiento del derecho laboral fue en la mirada de conflicto, en las luchas de clase y hoy la 

idea sería más de arreglos y conciliación con los trabajadores. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en 2012 

consideraba que, de llevarse a cabo en México reformas al marco jurídico laboral que 

incluyeran conceptos como productividad, competitividad y empleo formal, el PIB podría 

crecer hasta 4%. Asimismo, debíamos armonizar las disposiciones laborales que regulaban 

las relaciones de trabajo con diversos acuerdos y convenios internacionales (Juárez, 2018, p. 

25). 

En México ha habido muchas reformas de leyes laborales desde entonces, pero la 

mayor con cambios estructurales importantes fue en 2012 (Pérez, 2017).  

Las reformas estructurales con relación a retirada de derechos sociales, laborales o 

seguridad social siempre tuvo mucha resistencia de los movimientos sociales, sindicatos, 

partidos de masas, de trabajadores, teniendo una repercusión mala, cuando ingresaba en la 

agenda política de algún líder, debate electoral o partido, por eso las reformas tardarán a 

seren implementadas (Rodriguéz, 2016). 

En el caso de la Reforma Laboral de 2012, que hacía parte de un paquete de reformas 

estructurales propuestas por el gobierno electo en la época, la articulación de la sociedad 

civil no fue suficiente para cambiar la agenda mediática, ni tampoco la agenda política 

(Pérez, 2017).    

Aún con la resistencia de una parte de los movimientos sociales y de la agenda 

pública, con las agendas de la media y de la política mediática juntas, en el 30 de noviembre 

de 2012 se alcanza a hacer la Reforma Laboral que cambia diversos artículos de la Ley 

Federal del Trabajo (Pérez, 2017).                   



Es importante apuntar, como esclarece los expertos en la temática del mercado 

laboral en México (Bensusán, Cervantes, Gaytan, Toledo, Oliveira, Mora), es que la Reforma 

de 2012 vino apenas regular los cambio existentes en el mercado laboral real, es decir, ya 

existían en empleo informal, con horas parciales, subcontrataciones (outsourcing), el despido 

injustificado, pero la legislación llegó para legitimar prácticas que antes eran ilegales, hasta 

motivaciones para reclamaciones formales sobre des cumplimiento a norma laboral en la 

OIT (Gaytán, 2016).  

 Para doctor Arturo Fernández (2009) en este momento histórico la realidad en 

México empezó a pasar delante de la ley, es decir, en la realidad los cambios y 

flexibilizaciones empezaron a pasar, pero en la ley permanecían ilegal. Afirma todavía que 

la mayor dificultad en el cambio eran los sindicatos que ni presentaban propuestas tampoco 

discutían la temática que les presentaba. 

Para hacer el intento de comprender la Reforma Laboral en México se va a presentar 

algunos datos puntuales, como el hecho de que la LFT había 1010 artículos que se trataban 

del contenido de la regulación entre la relación entre trabajador y empleador, después de 

2012 hubo 363 cambios, 226 artículos reformados además de 57 nuevas temáticas y sacaron 

37 artículos, todos serán tratados a seguir (Juárez, 2018). 

 

5 ANÁLISIS DE LAS ENTREVISTAS 

 

Esta es una parte de la tesis doctoral en desarrollo en que se busca la mirada de las 

instituciones laborales del Estado, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y la 

Procuraduria de la Defensa del Trabajo en México. En los dos casos se buscó entrevistas los 

directores y representantes de las instituciones para que se pueda alcanzar la mirada 

institucional o percepción del actor institucional que es experto de la Ley y del Mercado 

laboral Mexicano. 

El apartado de la investigación esta hecha con 4 entrevistas, dos entrevistas en 

conjunto con los Directores de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, responsables por 

la area de Inspeccion Laboral; y más dos entrevistas hechas en separado, con Procuradores 

de la Defensa del Trabajo.  

Las preguntas hechas para los procuradores fueron sobre el tiempo de conocimiento 

del derecho laboral en México, las actividades que realizan diario, los pedidos hechos por 



los trabajadores en la Procuraduria, también sobre las características (eje salarial, 

calificación) de los trabajadores que buscan sus derechos por esa institución, las 

consecuencias de la Reforma Laboral de 2012 y una evaluación sobre los siete puntos de la 

precarización laboral. 

 

Entrevista 1 e 2- Procuraduria de la Defensa del Trabajo 

 

La procuradora empieza hablando sobre sus funciones y el tiempo que esta en la 

Procuradoria, “yo soy la Jefa de unidad de menores trabajadores de esta Produradoria de 

la Defensa del Trabajo. ¿Qué es lo que hacemos? Nosotros como Procuradoria tratamos de 

dar asesoria, conciliamos con las empresas y defendemos al trabajador. ¿y desde cuando 

trabajo en la Procuraduría y con el Derecho Laboral? Desde 2003 a la fecha (2019).” 

 

El procurador nos comenta que tiene “2 años en la procuraduría, pero en el derecho 

laboral pues ya tengo un poco más de tiempo, más de 5 años.” 

 

Sobre las demandas hechas a ellos por los trabajadores nos informa la entrevista 1, 

con la procuradora, que son “asuntos locales, obreros, jornaleros, … lo que es el 123 A, es 

lo que nosotros recibimos en esta procuraduría.(...) Acá vienen por despido injustificado, 

porque firmaron renuncia, porque están pedindo pagos de prestaciones o por cambio de 

condiciones laborales, ya sea en el horario, salario, o porque no están respectando la 

antigüedad, acuden a la procuraduría.” En la entrevista 2 con el procurador, él menciona 

que “la mayoría de las personas viene por despido injustificado y la mayor parte de 

trabajadores no tienen como tal creditar la relación laboral, son trabajadores pero no tienen 

como creditar la relación laboral, les pagaba en efetivo, muchas personas viene en ese 

sentido.” 

 

Los trabajadores que más recuren a la institucion de defensa del trabajo son 

“empleadas de limpieza, empleadas domésticas y guardas de seguridad empresas privadas. 

Los de limpieza y seguridad privada son los que vienen de outsourcing”, según el 

procurador. 



 

La media salarial de estos trabajadores son de un salario mínimo o hasta menos. En 

las dos entrevistas coinciden en eso. Según la Procuradora, “hay veces que llegan 

trabajadores que ganan menos de un salario mínimo, actualmente el salario esta en 88.36, 

vienen trabajadores que reciben menos de un salario mínimo. Entonces nosotros la 

cuantificación que nosotros hacemos es de un salario mínimo. Pero hay un porcentaje que 

recibe más salario, todo depende del lugar donde ellos se encuentren, pues se vienen 

profesionistas, reciben más, pero si son albañiles, auxiliares ganan el minino, pero si son 

trabajadores del hogar, ganan el mínimo del mínimo, pues les pagan menos que el minino, 

de manera general, tanto de limpieza, cuidadores. O sea hay empresa que les bien y otras 

que no les pega, no tiene  recibo de nomina, no lo hacen como dice la Ley Federal del 

Trabajo, no hay un contrato, una horario, no es algo formal.” 

Sobre la jornada diaria de los trabajadores, coninciden en las dos entrevistas que los 

que más sufren son los trabajadores de seguridad privada, “por ejemplo las empresas de 

seguridad privada, no han volteado a verlas, y trabajan 24x24, 24x36… son los que más 

vulneran en cuestión de horario y la media desde la 8 hasta las 12 h de trabajo continuas 

sin tener promedio para comer”, comenta en la entrevista 1. En la entrevista 2 en procurador 

argumenta que “los guardas de seguridad trabajan 12h, no les pagan horas extras, horarios 

notucnos.” 

Cuando les preguntamos sobre el mayor problema en la Reforma Laboral de 2012, 

la procuradora nos contesta que fue en outsourcing, “precisamente, no lo vemos como un 

apoyo a los trabajadores que trabajan en esa medida, y otra cuestión son los sindicatos, los 

dejan muy…. O sea, sindicatos blancos, que no tienen un apoyo a lo trabajadores en los 

sindicatos, lo vemos muy dispersos.”  En la entrevista 2 también existe la afirmacion de que 

el mayor problema de la Reforma es la figura de outsourcing, 

En seguida les preguntamos sobre los trabajadores subcontratados, el outsorcing, 

autorizado por la Reforma Laboral de 2012, se buscan la procuraduria por sus derechos y 

luego, “demasiados! Vienen muchísima gente! Tenemos ese de servicios de limpieza y 

empresas de seguridad privada. Cual es la situación: ellos vienen sin negun documento 

como comprobar que laboran como outsourcing, vienen sin saben el domicilio fiscal de la 

empresa, las empresas de outsoursing les contrata dentro del metro, fuera del metro, en 



distintas ubicaciones, y no podemos en dado momento notificarlos para un juicio. Ellos 

contratan dentro del metro, para una línea fuera del metro, los de limpieza, y los de la 

seguridad privida es lo mismo, también desconocen el domicilio fiscal, ni el recibo de 

nomina tienen, y cuando nos buscan para demandar, nos dicen que el único que tienen es el 

nombre en el oberole de trabajo, pero esa no es la empresa que les paga, tenemos mucha 

deficiencia en eso.”  

En la entrevista 2 también confirman que los trabajadores que más buscan la 

Procuraduria de Defensa del Trabajo son los subcontratados, figura autorizada por la 

Reforma laboral de 2012. Según el procurador, “En su mayoría desafortunadamente. 

Trabajan en una empresa y son contratado por una empresa externa, trabajan en otro lugar, 

y es la empresa que les paga. Ese tipo de empresas de calidad humano, de recrutacion de 

personal muchas veces tanto su razón social, como su dirección fiscal, continuamente las 

cambia, y le queda la incertitumbre a los derechos a los trabajadores, y ellos hablan 

“trabajan en tal lugar”, pero quien le emite el recibo de pago es un outsourcing.Tendria 

que manejar y exigir de las pequeñas empresas de reclutamiento de personal y calidad 

humano como tal, exigirles que su Domicio fiscal no lo cambie, un local estable, muchas 

veces se renta y se cambia y en un momento hay un juicio que lo hayan perdido, que se tenga 

que exigir después del juicio el pago y después ya no se encuentra, la razón social ya la 

cambiaron, es una incertidumbre, exiriles…son unas empresas que ahora dan mayores 

servicios a otras empresas, con la facilidad de clasificar el personal, que están empresas 

tengan un poco más de exigencia de la ley para con la sociedad y los trabajadores, que 

tengan domicilio fiscal, que les puedan exigir en algún momento dado el cumplimiento de 

un derecho laboral.” 

En la entrevista 1, sobre los siete puntos abajo, contestó: ¿todavía existen en el 

mercado laboral mexicano? ¿la Reforma Laboral de 2012 ha podido disminuir algunos de 

estos puntos? 

  

Indicadores de Precarización Laboral SI NO 

•Falta de oportunidad de trabajo.  X 

•Falta de mano de obra calificada en el 

mercado laboral. 

X  



•Malas condiciones de salud e higiene laboral. X  

•Falta de acceso a calificación y educación. X  

•Ingresos insuficientes/incierto. X  

•Falta de derechos individuales/colectivos X  

•Falta de representación sindical/instituciones. X  

 

Apenas lo que contesta en contrario es de la falta de oportunidad laboral, según la 

procuradora, “la cuestión de falta de oportunidad de trabajo, el gobierno de CDMX, tanto 

en materia federal como local, se busca para que tengan un oficio, y también que tengan 

oportunidad de calificarles.” 

Otra cuestion que se presenta como un problema en el mercado laboral mexicano y 

no fué solucionado con la Reforma Laboral de 2012 es la falta de representación sindical, 

“aquí vienen muchos trabajadores reclamar que los sindicatos son de la misma empresa. Y 

lo vemos con el reparto de utilidades; cuando viene el reparto de utilidades, ellos tienen que 

armar una comisión, un protocolo que tienen que seguir, una distribución representación de 

los trabajadores, de patrones y los sindicatos. Pero los sindicatos son obsoletos, no 

defienden los trabajadores, tienen relaciones con los empresarios.” 

En la entrevista 2, preguntado sobre los siete puntos de la precarización del trabajo 

contestó: 

Indicadores de Precarización Laboral 
SI NO 

•Falta de oportunidad de trabajo. 
 X 

•Falta de mano de obra calificada en el 

mercado laboral. 

X  

•Malas condiciones de salud e higiene laboral. 
X  

•Falta de acceso a calificación y educación. 
X  

•Ingresos insuficientes/incierto. 
X  

•Falta de derechos individuales/colectivos 
X  



•Falta de representación sindical/instituciones. 
X  

 

Respondendo cada punto el procurador pondera sobre la Reforma, “pues yo 

considero que la reforma laboral de 2012 has disminuido en algunos puntos como dice tu 

pregunta, has disminuido en sentido del trabajo digno, pues hay muchas oportunidades de 

trabajo, pero son mal remuneradas y puestos de trabajo que no son estables, empresas de 

capital humano, que los contrata por temporada, o no lo respectan la antigüedad. Si 

efectivamente hay más oportunidades de trabajo, pero con menos derechos. 

Sobre el punto de las oportunidade laborales en México, “hay demasiada 

oportunidadse de trabajo, les contratan, pero las promesas de ingresos no son remuneradas 

en tiempo y en momento, hay muchas pequenas empresas que hacen contratación de 

personal, prometiendo un ingreso jugoso por un trabajo de 1 mes y después la empresa ya 

no existen, no aparecen, y no hay una certeza en los derechos laborales con esa reforma.” 

El punto clave de la entrevista es sobre la cuestion de la representación de los 

derechos del trabajador, así comenta: “los derechos individuales y coletivos, a pesar de la 

nueva reforma, en materia de derechos humanos, efectivamente se debe de exigir como tal 

pero la representación esta rota como tal no hay la esencia de defender los trabajadores, 

pues se ha permitido corromper la cuestión ética y profesional de defensa al trabajo y a los 

trabajadores, mas que nada estos sindicatos muchas veces son manipulados por las empresa 

y contratan los sindicatos aparentes, es una ilusión, una utopía que defienden y no defienden 

a los trabajadores, son unos mercenarios de la fuerza de trabajo, es utopico esa defensa por 

parte de los sindicatos. Yo considero que los sindicatos en el país un secreto a voces de que 

los grandes sindicatos se vendieron, los sindicatos charros, como contrataron o hiceiron 

acuerdos con los grandes para que les fueran limitando los derechos, por eso los nuevos 

sindicatos de que les falta algunos derechos, los que lo requeriría es que los sindicatos 

realmente ejerciera su función la defensa del trabajador y que los sindicatos los estimulara 

a cambiar ciertas leyes, para que los legisladores buscaran la protección que antes tenían 

a los trabajadores y como te digo, se no eliminar o quitar el outsourcing, exigirles más, son 

empresas que se aprovechan de otras empresas y al final todas las empresas se aprovechan 

de la mano de obra del trabajador.” 

 



Entrevistas 3 e 4 -  Directores de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social  

  

Esta entrevista fue hecha en conjunto, con dos Directores de la Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social responsables por la area de inspeccción laboral y capacitación de los 

inspectores laborales que en Ciudad de México esta conformada por 37 trabajadores. 

Este eje del poder ejecutivo es de mucha importancia, pues son los trabajadores del Estado 

que hacen la fiscalia y cumplimiento de las leyes laborales.  

Según el entrevistado 3,  “la función del Inspector, en términos de la ley, en la 

verdad, la función del trabajo, hablando de la ley general las la inspección del trabajo es la 

parte sustantiva de la propia Secretaría del trabajo en la vigilancia del cumplimiento de de 

todas las condiciones, hablando de condiciones tanto físicas, como documentales, cuánto 

materiales, la inspección del trabajo es quién vigila el cumplimiento de toda esa parte 

normativa”. 

Seguindo la platica y sin que hubiera pregunta, el entrevista 3 se manifesta hablando 

de la formación del cuerpo de inspectores, que son fiscales de la Ley Federal del Trabajo, 

pero que en la Ley no exije formación específica o licenciatura en derecho para que puedan 

trabajar en esa función. Nos comenta que “a partir de la Reforma de la ley federal del trabajo 

en 70 se cría la descripción general donde se señala que hay una inspeccion general 

nacional por el cuerpo de inspectores, a partir de ahí le señalaba el requisito para tener un 

inspector era haber terminado la secundaria, el 15 y 35 de la propia ley, si, el perfil que 

tenía que cumplir para ser inspector, pero ya hemos tenido avances legislativos, avances en 

las tecnologías, avances en los propios procesos, avances en la propia sociedad, entonces 

subió en la reforma de 2012 por lo menos dice del bachillerato, pero nosotros podemos 

señalar en nuestra institución tenemos más de 80% de nuestro cuerpo son de nivel de 

licenciatura, tiene una formación en diferentes materias, son licenciados en derecho, 

contadores, ingenieros y eso nos ha servido para que podamos hablar más diversa, o más 

compleja con mayor empeño y con mayor especialización. No es lo mismo que hace una 

inspeccion de un abogado a ver a los petróleos mexicanos de una industria química, que de 

un ingeniero y tiene toda la formación a ver las condiciones que se presentan en ese lugar. 

Sí hemos vivido una transformación en la parte de formación de nuestro cuerpo inspectivo 

y hoy tenemos un examen de admisión para que pueden ingresar y que por lo menos están 



exigiendo que conoce la normatividad laboral que van a trabajar acá. Acabó un poquito la 

cuestión de decir: “yo voy a ser director, te traigo para acá! Te traigo como inspector!”. 

Hay que pasar a través de un servicio civil de carrera que es un servicio profesional de 

carrera, porque hay una un perfil en el puesto que se tiene que cumplir en la academia y 

también el perfil del cuerpo desde que nace la ley hasta donde estamos ahí habido un gran 

cambio.” 

En ese punto nos deja clara la debilidad de la institución laboral de fiscalía y la 

contradicción existente entre el poder y importancia que de hecho existe en la constitución 

mexicana y ley federal del trabajo hacia a los inspectores y su falta de preparación, 

especialización para cumplir sus funciones de fiscalia. O sea, no tener formación 

especializada para asumir la funcion del cuerpo de trabajadores en la inspección laboral, no 

conocer las reglas, normas, claramente dificulta la buena atividade de fiscalia del 

cumplimiento legal.  

Además de la cuestión de la falta de formación del cuerpo de trabajadores en la area 

de inspeccion y fiscalia, nos comenta que otra cuestión es la formalidad de ellos, como 

inspectores ocuparen una denuncia, hecha por trabajadores, y que tengan una autorización 

de una autoridad además de la ley para ingresar en un espacio de trabajo y fiscalizar lo que 

hay ahi, “tenemos nosotros también lo que acota un poco, es que estamos diciendo, estos 

artículos 14 y 16 constitucional nos dice cómo podemos actuar nosotros como autoridades, 

entonces para visitar cualquier centro de trabajo de persona física o moral nosotros 

Nosotros tenemos que tener una orden que nos debe dar una autoridad que sea competente 

y debe estar totalmente fundado en alguna ley por eso le hablaba de la formalidad.” Aún 

completa en entrevistado 4 que “si tenemos que actuar nosotros bajo la denuncia”. 

Estos portanto son problemas institucionales que enfrentan uno de los ejes más 

importantes del ejecutivo para fiscalia y cumplimiento de la ley. 

Preguntados sobre la Reforma Laboral de 2012 y sus puntos de debilidad, los 

entrevistados nos contestan de la falta de libertad sindical, “abre mayores posibilidades para 

que exista un equilibrio de los factores de la producción. Tenemos que ser cuidadosos, 

porque también sabemos históricamente que muchos de la parte sindical se ha comido 

muchísimas empresas por la voracidad!”. 



En otros momentos de la entrevista también se manifestaron sobre la cuestión de la 

representación y actuación sindical en México. Importante es observador como es la 

construcción de la imagen de los sindicatos por parte de la institución laboral del fiscalia, 

“eso lo vemos replicado en los sindicatos el eso de pedir, pedir, pedir, pero qué tanto das 

para que se note ese equilibrio, nosotros hacemos tenemos que ir tenemos que dejar es 

estigma que tienen los trabajadores de que son explotados no tenemos que demostrar que 

los trabajadores más productivos y cuando le demostramos que somos productivos Somos 

la parte más importante de toda la cadena de producción nosotros somos los motores de 

toda la producción a nivel global” (...) “el contexto de transformación que se ha vivido el 

sindicalismo y no solo aquí, usted lo viven allá, tiene un gran problema qué se convirtió en 

una plataforma política para alcanzar un puesto” y concluye el entrevistado 3, “por eso me 

atreví a decirte eso, para mí los sindicatos deben de tener un mayor equilibrio, porque son 

de los tres una de las tres fuerzas más importantes del motor de una industria, o sea, los 

patrones, los sindicatos y la autoridad vigilante, el trinomio que tenía que ser el trinomio de 

la productividad.” El entrevistado 4 completa, “no somos enemigos, ningún de los motores, 

y tenemos ejemplos contrarios, una planta... unas plantas automotrices que si fueron por la 

voracidad de los sindicatos…” 

Sobre el después de la Reforma laboral, nos afirma el entrevistado 4 que desde de los 

años 2000 el indicador de huelgas federal hasta hoy no hay habido ninguna huelga federal, 

“prácticamente se ha mantenido en cero”, y completa el entrevistado 3, “hay esta la 

respuesta a tu pregunta sobre la consecuencia en el mercado laboral y es la paz laboral”. 

Como el punto que están los dos de acuerdo para mejorar la representación y reforma sindical 

es ampliar la democracia sindical, eso es mencionado en muchos momentos de la entrevista. 

Sobre la cuestión del mercado laboral después de la Reforma Laboral de 2012 en entrevista 

3 nos informa que “en estos 6 años que nace la reforma tenemos la generación de más de 4 

millones de empleos y mejor que fueron generación de empleos formales.” Pero ahí se 

termina la conclusión no analiza la calidad de los empleos generados, las características. 

Al final preguntados sobre la cuestión de la subcontratación autorizada en la Reforma 

Laboral de 2012, afirman los dos que fué una regulamentación de algo que ya existia en 

México y apenas hay que determinar expresamente sanciones para el descumplimiento del 

artículo 15A de la Ley Federal del trabajo, además de hacer falta, también, una norma que 



dificulte las empresas de descumplir los derechos laborales y quedar sin tener medios de 

execuciós en jucio, ya que no tenen domicilio fiscal fijo. 

 

6 Conclusión 

Así que después de hacer un recurrido bibliográfico sobre los cambios de la ley, 

haciendo un analisis cualitativo de las entrevistas de representantes de intituciones 

gobernamentales de gobierno sobre las condiciones laborales en México después de la 

aprobación de la Reforma Laboral de 2012, notase que coinciden en la cuestión de la 

subcontratación como un problema a ser arreglado, sea por la falta de condiciones de 

sancionar las empresas que descumplen la leye, sea por falta de posibilidad de execución de 

sus derechos en juicio, o mismo por el reconocimiento, en el caso de los procuradores de la 

defensa del trabajo, de que son ese eje de trabajadores, los subcontratados, los que más tienen 

sus derechos laborales lastimados. 

Otro punto de coincidencia de los entrevistas es sobre los sindicatos en México es la 

falta de democracia sindical, que genera la falta de representación real de los trabajadores 

junto a sus liderazgos sindicales. 
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